
17001-31-03-003-2022-00073-00 

NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 143 DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

 

 

CONSTANCIA: Al Despacho del señor Juez, informando que fueron allegada 

documentación de la Cámara de Comercio de Manizales por Caldas, donde se verifica la 

inscripción del embargo sobre el establecimiento de comercio denominado “Taberna Bar 

Buenos Aires”. 

 

Manizales, agosto veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 
 

 

LUIS FERNANDO SEPÚLVEDA JIMÉNEZ  

OFICIAL MAYOR 
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NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 143 DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Referencia 
Demanda:   EJECUTIVA SINGULAR 

Demandante:   BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

Radicado:   17001-31-03-003-2022-00073-00 

Sustanciación:  704 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se agrega y pone en conocimiento de la 

parte demandante la documentación allegada de la Cámara de Comercio de Manizales 

por Caldas, donde se verifica la inscripción del embargo sobre el establecimiento de 

comercio denominado “Taberna Bar Buenos Aires”. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

Geovanny  Paz Meza

Juez

Juzgado De Circuito
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Manizales - Caldas
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